
"La justicia que se constituye a través del dialogo y la restauración, fortalece la armonía social."
"2026. Año de Margarita Maza Parada"

Juzgado Laboral del Poder Judicial Sede Carmen

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL
ESTADO, SEDE CARMEN.- Calle Libertad, sin número, Fraccionamiento Héroes de Nacozari,Colon¡a Héroes
de Nacozari, en la parte externa del Centro de Reinserción Social (CERESO), en esta Ciudad.

Cédula de notificación y emplazamiento por el Periódico Oficial del Estado, a;

a CORPORATIVO S.A.B. DE C.V. (Demandado)

EN EL EXPEDIENTE 47122-2023/JL.I¡, RELATIVO AL JUICIO ORDINAR¡O EN MATERIA LABORAL,
PROMOVIDO POR EL C. JUAN PABLO DAMÉN SOLíS, EN CONTRA DE FARMACIA GUADALAJARA,
S.A. DE C.V.y CORPORAT¡VO, S.A.B. DE C.V., la secretaria instructora ¡nter¡na dicto un auto que a la
letra dice:

JUZGADO LABORAL DEL PODER JUD¡CIAL DEL ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD DEL CARMEN,
CAMPECHE;A OCHO DE ABRIL DE DOS MIL VEINflSÉIS

ASUNTO: Se tienen por recibidos los oficios 189112025 y 136912025, signado por la Lic. Karla Lizzette Moreno
Sauceda, Secretaria lnstructora Del Juzgado Especializado En Materia Laboral De La Zona Centro Del Poder
Judicial Del Estado De Sinaloa, mediante el cual remite las resultas dele xhorto número 95124-20251JL-ll.-En
consecuencia, SE ACUERDA:

PRIMERO: lntégrese a los presentes autos los oficios de cuenta, para que obren conforme a derecho
correspondan, de conformidad con lo establecido en elartículoT2fracción Vl y Xl de la Ley Orgánica del Poder
Judicial del Estado.

SEGUNDO: Toda vez que no se ha logrado emplazar al demandado GORPORATIVO, S.A.B. DE C.V., y en
vista que se han agotado los medios de investigación para localizar domicilio diverso donde emplazar al
susodicho; en consecuencia, se comisiona a la Notificador lnterino Adscrito a este Juzgado para que proceda a
NOTIFICAR Y EMPLAZAR POR EDICTOS A CORPORATIVO S.A.B. DE C.V., los autos de fecha dieciocho de
octubre de dos mil veintidós, ocho de febrero de dos milveintitrés, veintitrés de mazo del dos milveintitrés, así
como el presente proveído; mediante el Periódico Oficial del Estado y en el portal de lnternet del Poder Judicial
del Estado de Campeche, mismas que se publicarán por dos veces, con un lapso de tres días entre uno y otro
de conformidad con el numeral 712 de la Ley Federal delTrabajo.

Por lo que se le hace saber al demandado que deberá de presentarse ante este Juzgado Laboral del Poder
Judicial del Estado, sede Carmen, con domicilio ubicado en la Calle Libertad, sin número Fraccionamiento
Héroes de Nacozari, Colonia Héroes de Nacozari, en la parte externa del Centro de Reinserción Social
(CERESO), en Ciudad del Carmen, Campeche; dentro del término de QUINCE (f S) D|AS hábiles, contados a
partir del día siguiente de la publicación del presente proveído, apercibido que de no comparecer en el término
concedido, tendrán por perdidos los derechos que pudieron ejercerse, sin perjuicio de que antes de la audiencia
preliminar puedan ofrecer pruebas en contra para demostrar que el actor no era trabajador o patrón; que no

existió eldespido o que no son ciertos los hechos afirmados por la parte actora.

Notifíquese y Cúmplase. Así lo provee y firma la Licenciada Yulissa Nava Gutiérrez, Secretaria lnstructora
lnterina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Ciudad del Carmen

De igualforma, se notifica el proveído de fecha dieciocho de octubre de dos milveintidós.

JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, SEDE
CAMPECHE A DIECIOCHO DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTIDÓS.

CARMEN, CIUDAD DEL CARMEN,

ASUNTO: Se tiene por presentado el escrito signado por el C. JUAN PABLO DAMIAN SOLIS, parte actora, por
medio del cual promueve demanda laboral ejercitando la acción de DESPIDO INJUSTIFICADO en contra de
FARMAC¡A GUADALAJARA, S.A. DE C.V. y CORPORAT¡VO, S.A.B. DE C.V.; de quienes demanda el pago
de indemnización constitucional y otras prestaciones derivadas del despido injustificado. Escrito mediante el
cual ofrece las pruebas que pretende rendir en juicio. - En consecuencia, SE ACUERDA:

PRIMERO: lntégrese a los presentes autos el escrito de cuenta y anexos, para que obren conforme a derecho
corresponda, de conformidad con lo establecido en el artículo T2fracción Vl y Xl de la Ley Orgánica del Poder
Judicialdel Estado.

Acumúlese a los autos el oficio número 567/CJCAM/SEJEC-P/20-2021 mediante el cual se adjunta el acuerdo
del Pleno del Consejo de la Judicatura Local número 08/CJCAM/20-2021, en el que comunica la Creación,
Denominación e lnicio de Funciones de los Juzgados Laborales del Poder Judicial del Estado de Campeche,
asÍ como su competencia, jurisdicción territorial, domicilio y demás medidas administrativas para la

implementación de la Justicia Laboral, de la misma manera agréguese la circular número
22S1CJCAM1SEJEC|21-2)22, misma que en su punto número 1 y 2, hacen referencia que a partir del ocho de
abril de dos mil \re¡nt¡OOs, se reitera con base en el inciso D del punto "D. EN MATERTA DE ADQUtSICIÓN DE
B/ENES Y CONTRATACIÓN DE SERy/C/OS", del citado Acuerdo General conjunto número
27IPTSJ-CJCAM121-2022, se evitará la creación de duplicados fÍsicos de los expedientes, legajos, tocas,
carpetas o cualquier otro, en los asuntos tramitados en las áreas jurisdiccionales y administrativas, motivo por el
cual se ordena formar expediente original y registrarlo en el libro de gobierno correspondiente, así como en el

sistema de gestión electrónica de expedientes, con el número: 47122-20231JL-ll.



SEGUNDO: Se reconoce la personal¡dad de los licenciados CARMEN LARA ZAVALA, JESÚS MARTÍN PECH
DIAZ y JOSE MARTIN MATA LARA, como apoderados legales de la parte actora, de conformidad con lo
previsto en las fracciones I y ll del numeral 692 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, con relac¡ón al or¡g¡nal de
Carta Poder, anexa al escrito de demanda y las cédulas profes¡onales número 5399787 v 5399763, expedidas
por la Dirección General de Profesiones de la SecretarÍa de Educación Pública, no obstante, se hace constar
que al realizar una búsqueda en la página de Reg¡stro Nac¡onal de Profesiones, se advierte que se encuentran
registradas las c¡tadas cédulas profesionales, teniéndose así por demostrado ser Licenc¡ados en Derecho y en
cuanto a la copia simple del registro de la cédula profes¡onal 8557554, se procedió a ingresar al S¡stema de
Gestión de Abogados Postulantes del Poder Judicial del Estado de Campeche y se pudo constatar que dicha
cédula, se encuentra registrada ante el Tribunal Superior de Justicia del Poder Judicial del Estado de
Campeche.

En relación a la licenc¡ado JEsÚs DAVID L. PECH LARA y la pasante en derecho SUSANA BALAN BARRERA,
ún¡camente se autoriza para oír not¡ficaciones y rec¡b¡r documentos, pero estos no podrán comparecer en
las audiencias ni efectuar promoción alguna, en virtud de no reun¡r los requis¡tos establec¡dos en el numeral 692
fracción ll de la ley antes citada.

TERCERO: Toda vez que la parte actora señala como domicilio paÁ oír y recibir not¡f¡caciones el ubicado en
calle Xictle. manzana 21, lote 20. colon¡a Volcanes lll sección. de esta ciudad, es por lo que en términos del
numeral 739 de la legislación laboral, se ordena sean practicadas las notificaciones personales en el mismo.

GUARTO: En atención a que la actora solicita la asignac¡ón de Buzón Electrónico, y para ello proporc¡ona el
correo electrónico juzgadolaboralpechlara@gmail.com, con la f¡nal¡dad de hacer uso del S¡stema de Gest¡ón
Laboral, por tanto, se le hace saber que éste será asignado como su nombre de usuario en el Sistema de
Gest¡ón Laboral, el cual algorítmicamente genera una contraseña que remite de forma directa a la dirección
electrónica refer¡da. En su calidad de usuario tiene la facultad de camb¡ar la contraseña, por lo que es su
responsab¡l¡dad la custodia y secrecÍa de esta.

Es de menc¡onarse que a través de d¡cho sistema podrá consultar y acceder a este expediente en su vers¡ón
electrónica; así mismo recibir las notificaciones que no están contempladas en el artículo 742 de la Ley Federal
del Trabajo, esto de acuerdo a los artículos 739, en relac¡ón con el 873-4, ambos de la norma citada.

QUINTO: A RESERVA DE ADMITIR LA PRESENTE OEMANDA, asÍ como de cont¡nuar con el debido trám¡te
del procedimiento, con fundamento en lo d¡spuesto en el artfculo 685 y el tercer párrafo del numeral 873 de la
Ley Federal del Trabajo en vigor, en relación a los principios de seguridad y certeza juld¡ca, y siendo que las
autoridades ¡aborales tienen la obl¡gac¡ón de analizar en su ¡ntegr¡dad el escr¡to de demanda y sus anexos, ya
que de no hacerlo se generaría una violación procesal que tendrÍa como consecuencia afectar las pretensiones
del traba.lador y trascender en el resultado de la sentencia, se previene a la parte actora para que en el térm¡no
de 3 DIAS hábiles, contados a part¡r de su not¡f¡cación de conform¡dad con el numeral 747 de la Ley referida,
subsane las siguientes irregularidades:

1.- ACLARE Y PRECISE EL HORARIO LABORAL, debido a que en el apartado de hechos
marcado con el número lll, manif¡esta que ¡aboraba de lunes a dom¡ngo, no obstante, en el inciso
F, de la prueba 5 y 6, pretende probar que laboraba en un horario de 07:00 a las 17:00 de lunes a
sábado.

2.- SUBSANE EL NOMBRE DELACTOR EN LAS PRUEBAS MARCADAS CON EL NúMERO 5 y
6, porque de la lectura de estas se desprende que en el inc¡so A de d¡chas pruebas, pretende
demostrar que en los documentos a examinar aparece reg¡strado el nombre del trabajador JUAN
PABLO DAMIAN GARCIA, s¡endo este un nombre diverso ál que suscribe el escr¡to de áemanda.

3.- EXHIBA LA CONSTANCIA DE NO CONC|LIAC|óN, expedida por et centro de conciliación
laboral sede ciudad del carmen, con la que acredite que agotó el procedimiento de conciliación
prejudicial con CORPORATIVO, S.A.B. DE C.V, o en su caso expongá los motivos que Ie
imposib¡liten exhibir el mismo.

Apercib¡do que de no hacerlo en el término conced¡do se procederá a acordar Io que conforme a derecho
corresponda.

SEXTO: Ahora bien, en atención a la carga de trabajo existente en este Juzgado Laboral, con el f¡n de no
violentar los derechos procesales de las partes ¡ntervin¡entes en este asunto, atendiendo a que la just¡cia debe
ser pronta y expedita, acorde a ¡o que estatuye el artículo 17 de la Carta Magna, en tal razón, de conformidad a
lo dispuesto en el artículo 717 de la Ley Federal en comento, se habilita al Not¡f¡cador Jud¡cial, dÍas y horas
inhábiles para que practique las d¡ligencias que hayan que pract¡carse de manera personal.

SEPTIMO: En cumplimiento con lo que establecen los numerales 16, párrafos primero y segundo, de la
constitución Polltica de los Estados unidos Mexicanos; 23, 113, fracción xl, y 120 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, 44, '113, fracción vl, y 123 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la lnformación Públ¡ca del Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes en los procesoi
que se famitan en este juzgado, que los datos personales que ex¡stan en los exped¡entes y documentación
relativa al mismo, se encuentran proteg¡dos por ser informac¡ón confidencial, por lo que para perm¡tir el acceso
o conceder esa información a diversas personas, se requiere que el proced¡miento jurisd¡cc¡onal haya causado
e.iecutor¡a, además de que se debe obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos datos, de lo
contrario la informaciÓn se cons¡dera reservada, ello s¡n perjuicio de que lo determine el Comité de
Transparencia.



Para mayor información usted puede acceder al aviso de privacidad ¡ntegral a través de la pág¡na del Poder
Jud¡c¡al del Estado de Campeche o de la siguiente dirección electrónica:
http://www poderjudicialcampeche. gob.mx/transparencia¡ndex. html

Not¡fíquese Personalmente y Cúmplase. Asi lo provee y firma, la l¡cenc¡ada Laura Yurid¡a Caballero Carr¡llo,
secretaria instructora inter¡na del Juzgado Laboral del Poder Jud¡cial del Estado, sede Ciudad del Carmen. - - - -

De igual manera, se notif¡ca el acuerdo em¡tido el ocho de febrero de dos mil veintitrés,

JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD DEL CARMEN,
CAMPECHE; A OCHO DE FEBRERO DEL DOS MIL
VEINTITRES.-.-

Asunto: Se t¡ene por rec¡b¡do el escr¡to signado por la licenciada Carmen Lara Zavala, apodeeda legal de la
parte actora en la cual v¡ene a dar cumpl¡miento a la prevención que se le h¡c¡era med¡ante proveÍdo de fecha
diec¡ocho de octubre del dos mil ve¡ntidós.

De igual manera se tiene por recibido el escrito signado por el licenc¡ado José Martín Mata Lara, apoderado
legal de la parte actora, en la cual maniflesta haber dado cumpl¡miento a la prevenc¡ón que se le hiciera
mediante provefdo de fecha dieciocho de octubre del dos mil ve¡ntidós y relac¡onando su escrito con el número
de promoción cuatrocientos setenta y ocho, presentado ante la Oficialia de Partes de este Juzgado el dÍa
ve¡nt¡séis de octubre del dos mil veintidós.- En consecuencia, Se acuerda:

PRIMERO: lntégrese a los presentes autos los escritos de cuenta, para que obren conforme a Derecho
corresponda, de conformidad con lo establecido en el artículo 72 ftacción Vl y Xl de la Ley Orgán¡ca del Poder
Judic¡al del Estado.

SEGUNDO: En v¡rtud de lo ¡nformado por los l¡cenciados Carmen Lara Zauala y José Martín Mata Lara,
apoderados legales de la parte actora, en su escritos de cuenta, mediante el cual hacen las s¡gu¡entes
aclaraciones:

PRIMERO: El horano de labores del actor es el que se menciona en el capítulo de hechos número lll,
siendo de 7:00 a las 17:00 horas de lunes a dom¡ngo de cada semana.
SEGUNDO: Por error mecanográfico se señalo nombre d¡verso del actor, siendo el correcto Juan Pablo
Dam¡an Sol¡s.
TERCERO: En cuanto a la demandada CORPORATIVO S.A.B. DE C.V, sol¡cita sea llamada a ju¡c¡o,
y toda vez que no cuenta con la constancia de no conc¡liac¡ón, solicita a este tribunal para mejor
proveer que remita el expediente al Centro de Concil¡ac¡ón Laboral con sede en esta Ciudad, para
agotar dicha ¡nstanc¡a.

Es por ello, que de conformidad con el artículo 873 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se tienen por hechas
las aclaraciones respectivas, misma que se t¡enen por reproducidas como si a la letra se insertasen en el
escrito in¡cial de demanda.

"DEMANDA LABORAL- PROCEDE ADMITIRLA CUANDO LA ACTORA ADJUNTA LA
CONSIANC/A DE NO CONCILIACIÓ/V SÓLO CON UNA DEMANDADA, Y RESERVARLA
RESPECIO DE LOS RESIANTES DEMANDADOS, HASIA QUE SEAGOIE LA ETAPA
PREJUDICIAL COIV ESTOS LEY FEDERAL DEL TRABAJO VIGENTE A PARTIR DEL 2
DE MAYO DE 2019). Hechos: Un trabajador demandó en la vla ordinar¡a laboral a diversas
personas, pero sólo exh¡bió la constanc¡a de no conc¡l¡ac¡ón respecto de una. El secretar¡o
¡nstructor, ante la falta de esa constanc¡a de los demás demandados, inadmit¡ó ta
demanda, ordenó el arch¡vo del asunto por todos, y ordenó remitir los autos al Centro de
Concil¡ación respecto de los demandados con qu¡enes no se agotó la etapa prejud¡c¡al.
Criterio jurldico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determ¡na que el Tr¡bunal Laboral
debe admitir el ocurso in¡cial, (tnicamente por la demandada de la que se acompañó la
constancia de no concil¡ación pues, de no hacerlo, /esiona /os derechos fundamentales de
legal¡dad y de acceso a la jur¡sd¡cc¡ón prev¡stos en los artículos 16 y 17 const¡tuc¡onales a

favor de la actora, al colmarse /os reguls/fos que para tat efecto prevé la ley especial.
Justif¡cac¡ón: Lo anter¡or es asi, porque en tanto la actora cumple con el requisito de
agotar la ¡nstancia prejud¡c¡al obl¡gator¡a sólo con una demandada, establec¡do en los
añículos 123, apartado A, fracción XX, segundo párrafo, const¡tuc¡onal y 684-8 y 872,
apaftado B, fracc¡ón I, de la Ley Federal del Trabajo ya que exh¡bió la constanc¡a exped¡da
por el organismo de conc¡liación que acred¡ta la conclus¡ón del proced¡miento de
conc¡l¡ac¡ón prejud¡cial sin acuerdo entre aquélla y la trabajadora, y se obserue que el
ocurso ¡nic¡al saflsface las ex¡gencias del d¡verso 872, apañado A, fracc¡ones I a Vl,
procede su adm¡sión sólo respecto de la demandada de la que se adjuntó d¡cha
constanc¡a, así como reservar el pronunciamiento sobre la procedenc¡a o adm¡s¡ón de la
demanda hasta que el Centro de Conciliación ¡nforme sobre el resultado del procedim¡ento

TERCERO: Por otra parte, y al haberse colmado los requisitos exigibles señalados en el articulo 872, apaftado
A, fracciones la Vl, ya que de ¡gual forma la parte actora cumple con los requisitos para la formulac¡ón de
demanda, se procede su admis¡ón sólo respecto del demandado que se adjuntó la constanc¡a de no
conc¡liación, y se reserva de proveer lo relativo a la adm¡sión o no de la demanda promovida en contra de
CORPORATIVO, S. A. B. DE C.V., hasta en tanto se encuentre colmado el requ¡sito prev¡sto en el articulo 872,
apartado B, Fracción I, de la Ley Federal del Traba.io, es dec¡r, se exh¡ba la constancia expedida por el
organismo de conciliación competente, med¡ante el cual se acredite la conclusión del procedimiento prejud¡cial
con acuerdo entre las partes, lo anterior, se robustece con el s¡guiente cr¡ter¡o:



respectivo que, en su caso, so/lclfe la actora en relación con los otros demandados, del
des¡stim¡ento expreso, o bien de la manifestación gue a sus /irtereses convenga, con la
f¡nal¡dad de acordar lo procedente sólo respecto a éstos; ello, en aras de priv¡leg¡ar los
pr¡nc¡p¡os procesales de economía y de concentración conten¡dos en el aftlculo 685 de la
refer¡da legislación, asi como de respetar los derechos fundamentales de legal¡dad y de
acceso a la jur¡sd¡cc¡ón prevlstos en los añlculos 16 y 17 de la Const¡tución Pol¡t¡ca de los
Estados U n¡dos Mex¡canos."

Por consiguiente, conforme a lo dispuesto en las fracciones XX y )üXl del artículo 123 apartado A de la
Const¡tuc¡ón Política de los Estados Un¡dos Mexicanos en vigor, en relación con lo establecido en la fracción Xl
del numeral 523, así como en el ordinal 529, en el primer párrafo del artículo 604 y en el primer párrafo del
numeral 698 de la Ley Federal del Trabajo en vigor; este Juzgado Laboral es competente por razón de materia
y territorio, para conocer del presente juicio laboral.

En virtud de Io anter¡or, se declara ¡n¡c¡ado el Procedimiento Ord¡nar¡o Laboral, por pago de
INDEMNIZACIÓN CONSTITUCTONAL Y OTRAS PRESTACIONES, derivadas del despido injustificado, de
conformidad con el artículo 870, 871, 872 y 873 de la Ley en cita, por lo que con fundamento en la fracción lll,
del apartado B, del ordinal 872, en relación con artÍculo 871, ambos de la Ley Federal del Trabajo en v¡gor; se
recepc¡onan las pruebas ofrecidas por el actor, cons¡stentes en:

1.- CONFESIONAL, del demandado por conducto de la persona que acredite su representac¡ón
legal de la moral FARMACIA GUADALAJARA S.A. DE C.V. (...)

1 BtS.- ( ..)

2.- CONFESIONAL, del demandado por conducto de la persona gue acredite su representac¡ón
legal de la noral CORPORATIVO S.A.B. DE C.V. (...)

2 BtS.-(...)

3.- CONFES/ONA L (O INTERROGATORIO) PARA HECHOS PROPIOS, a cargo del C. Mar¡a de
Lourdes Oftega Truji o(. ..)

4.- CONFESIONAL (O INTERROGATORIO) PARA HECHOS PROPIOS, a cargo del C. Oyimi
López Carbajal, (...)

5.- INSPECCIÓN OCULAR.- que tendrá verificativo en el dom¡c¡t¡o de este Tribunat sobre
documentos de la empresa FARMACIA GUADALAJARA S.A. DE C.V. (...)

6.- /NSPECC/ÓN OCULAR.- que tendrá ver¡ficat¡vo en et domicilio de este Tribunal sobre
documentos de la empresa CORPORATIVO S.A.B. DE C.V. (...)

7.- PRESUNCTONAL EN SU DOBLE ASPECTO TANTO LEGAL COMA HUMANA(...)

8.- TNSTRUMENTAL pÚBLtCA DE ACTUACTONES (...)

9.- DOCUMENTALES (.. )
10.- PRUEBAS SUPERVTNTENTES (...)

Pruebas que quedan en reserva de ser adm¡tidas o desechadas, hasta en tanto se celebre la Audienc¡a
Preliminar, tal y como lo señala el inciso c) del artículo 873-E, así como la fracc¡ón V del numeral 873-F, ambos
de la Ley Federal del Trabajo en v¡gor.

QUINTO: En cumplim¡ento a lo establecido en el inc¡so b) del ordinal 871, asÍ como en el primer párrafo del
numeral 873-A, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se ordena emplazar a la demandada,
FARMACIA GUADALAJARA S.A. DE C.V., quien puede ser notiflcada y emplazada a juicio en el domicilio
ubicedo en Avenida C I S/N entre Aven¡da Contadores v Avenida Teotihuacan. fraccionam¡ento
Mediterraneo CP 2415 Ciudad del Carmen Camoeche a quien deberá correrse traslado con la copias de
la demanda y sus anexos, del acuerdo de data diec¡ocho de octubre del dos mil ve¡nt¡dós asl como del presente
proveÍdo deb¡damente cote.jadas.

En ese orden de ideas se exhorta a las parte demandada para que, dentro del plazo de l5 DíAS HÁBILES,
contados a part¡r del dia sigu¡ente al emplazamiento, den contestac¡ón a la demanda interpuesta en su contra,
ofrezcan las pruebas que consideren, o b¡en planteen la reconvenc¡ón.

De igual forma, con fundamento en la segunda parte del párrafo pr¡mero del artÍculo 873-A, en relación con el
pr¡mer párrafo del numeral 739 ambos de dicha Ley; se les apercibe para que al oresentsr su escrito de
contestac¡ón de dema da señalen dom¡c¡lio oara oír v recib¡r n es en esta ciudad. de lo contrar¡o las
subsecuentes notifcaciones personales se les harán por medio de boletín o estrados, según proceda conforme
a la Ley Federal del trabajo en Vigor .

En atención al tercer párrafo del artículo 873-A de la Ley Federal del Trabalo, se le prev¡ene a la demandada
que en caso de no objetar las pruebas ofrecidas por la parte actora, al momento de dar contestac¡ón a la
demanda interpuesta en su contra, se tendrá por perdido su derecho de objetar las pruebas de
si no da contestac¡ón a la demanda o la formula fuera del plazo concedido para hacerlo,

su contra
se te

las rones uicio de h udienc¡a l¡mi

parte y
rán oor

CUARTO: Por lo que, en térm¡nos de los numerales 870, 871 , 872 y 873 de la Ley Federal del Trabajo en vigor,
SE ADMITE LA DEMANDA promovida por el C. JUAN PABLO DAMIAN SOLIS, en contra de FARMACIA
GUADALAJARA S.A. DE C.V., al haber cumpl¡do con los requisitos legales para su debida tramitación ante
este Juzgado Laboral.



ofrecer pruebas en contrario oara demostrar que el aclor no era trabaiador o patrón. que no existió el despido o
que no son ciertos los hechos afirmados por la parte actora

Asimismo, se les requiere a d¡cha demandada que en ese mismo acto DroDorc¡one correo electrón¡co para
que se le asione su buzón en el S¡stema de Gestión Laboral, en el entend¡do que de no hacerlo, las
subsecuentes notificac¡ones que no están contempladas en el artículo 742, se les realizarán por los estrados
electrónicos del Poder Judicial del Estado de Campeche, misma que podrá consultar a través de la página
oficial del Poder Jud¡cial del Estado de Campeche, en el siguiente
lin k httos://ooderiud cialcamDeche.o ob.m xliUZoadoslaborales/il carmen estrados.oho?ruta=estrados/archivos/
cedulas/2Dl1U

SEXTO: Ahora bien, dado lo manifestado por el apoderado legal de la parte actora respecto a que sea llamado
a ju¡cio la moral COPORATIVO, S.A.B. DE C.V, y conforme a lo dispuesto en los articulos 123, apartado A,
fracción XX, de la Const¡tuc¡ón Polit¡ca de los Estados Unidos Mexicanos y 684-8 de la Ley Federal del Trabajo
en v¡gor, se desprende como presupuesto procesal para la procedencia de la demanda, que antes de acud¡r a
los Tribunales Laborales, la parte actora debe de comparecer al Centro de Conciliación correspondiente a
agotar el procedim¡ento de concil¡ac¡ón prejudicial, salvo en aquellos supuestos que se encuentran prev¡stos
expresamente y de manera limitativa, mas no enunciativa, en el articulo 685-Ter de la Citada legislación.

En tanto que el procedimiento ord¡nario laboral solo puede tramitarse si previamente las partes han acudido a
desahogar el procedimiento de conciliación, de lo contrario, no es procedente el inic¡o del procedimiento que
nos ocupa, tal y como lo d¡spone el artfculo 684-8 de la legis¡ación citada, que establece:

"Attfculo 684-8.- Antes de acudir a los Tribunales, los trabajadores y patrones
deberán as¡st¡r al Centro de Conc¡l¡ac¡ón correspond¡ente para solicitar el ¡n¡c¡o del
proced¡miento de conc¡liación, con excepción de aquellos supuestos que están
eximidos de agotafla, conforme a lo previsto en esta Ley. "

Por su parte, el precepto 872, apaiado B, fracc¡ón l, de la Ley Federal del Trabajo, establece que el accionante
deberá acoñpañar a su escrito inicial de demanda, la constancia que acredite la conclusión de la
instanc¡a prejudicial de conciliación, sin acuerdo entre las pa¡tes, la cual deberá ser expedida por la
Oficina Estatal del Centro de Conciliac¡ón Laboral, con residenc¡a, en el caso, en esta C¡udad, con excepción de
aquellos casos en los cuales se actual¡ce algunos de los supuestos expresamenúe prev¡stos en la Ley.

En esa tesitura, es claro que las citadas h¡pótes¡s no requ¡eren una interpretación mas ampl¡a para establecer
los casos de excepción, pues, se ins¡ste, la intención del legislador es ev¡dente al señalar expresamente en
gue supuesfos rro es obligatorio agotar la instancia conciliatoria.

Complementa lo anterior, el hecho que uno de los principales pilares de la reforma const¡tucional de dos mil
d¡ecisiete del articulo 123, asf como de la reforma de la Ley Federal de Trabajo, es la conc¡l¡ación prejud¡c¡al,

con la finalidad de garantizar la posibilidad de solucionar los conflictos en un periodo mas ráp¡do, en benefic¡o
de las partes.

Aunado a ello, el refozamiento que la m¡sma ley laboral otorga a los convenios celebrados en el Centro de
Conciliación permit¡r dar a las partes certeza jurídica, toda vez que se elevan a categorÍa de cosa juzgada y
además se establece el procedim¡ento med¡ante el cual podrán ser e.iecutados, garantizando así el
cumpl¡m¡ento de las obligac¡ones adqu¡ridas en el procedim¡ento prejudic¡al de conciliación y l¡m¡tando el
proceso ¡nnecesario de la vía jud¡cial.

Máxime, así se toma en considerac¡ón que, como se aprec¡a del articulo 17, quinto párrafo, de la Const¡tución
Política de los Estado Unidos Mexrcanos, se elevan a rango constitucional los med¡os alternativos de solución
de conkovers¡a como una forma de acceder a la justicia.

SÉPTIMO: En consecuencia, y en atención a lo expuesto por los apoderados legales de la parte actora en su
escrito de cuenta, se ordena remitir copia certificada de la demanda que d¡o origen al presente asunto al
Centro de Concil¡ac¡ón Laboral del Estado de Campeche, Sede Ciudad del Carmen (CENCOLAB), en
términos de lo dispuesto el artÍculo 521, fracción I, de la leg¡slac¡ón en comentar¡o, previa not¡ficación a la
parte actora; lo anterior, con la finalidad de que lleve a acabo el proced¡m¡ento de conciliación la parte actora,
el C. JUAN PABLO DAMIAN SOLIS, con el demandado CORPORATIVO S.A.B. DE C.V., conforme a lo
establecido en el numeral 684-E de la Ley Federal del Trabajo.

As¡mismo, se le solicita al refer¡do Centro de Conciliación Laboral Ciudad del Carmen (CENCOLAB), acuse de
rec¡b¡do e ¡nforme la determinación que adopte sobre el particular, en el sentido que deberá informar s¡ las
partes concil¡aron, si em¡tió constancia de no concil¡ac¡ón o s¡, en su caso, se arch¡vo el asunto por falta de
interés de la parte aquí actora.

Hac¡éndole del conoc¡miento a la parte actora, que deberá apersonarse ante el Centro de Conciliación Laboral
del Estado de Campeche, Sede C¡udad del Carmen, para efectos de iniciar su solic¡tud de procedimiento
prejud¡c¡al.

OCTAVO: Se hace constar que la parte actora man¡f¡esta que no cuenta con ningún juic¡o anterior en contra de
dichos demandados.

NOVENO: Ahora bien, en atención a la carga de trabajo existente en este Juzgado Laboral, con el fin de no
violentar los derechos procesales de las partes intervinientes en este asunto, atendiendo a que la justicia debe
ser pronta y expedita, acorde a lo que estatuye el artÍculo 17 de la Carta Magna, en ¡al razón, de conformidad a



lo dispuesto en el artÍculo 717 y 718 de Ia Ley Federal en comento, se hab¡l¡ta al Not¡f¡cador Judicial, dias y
horas inháb¡les para que practiquen las d¡ligencias que hayan que practicarse de manera personal.

Notifíquése personalmente y cúmplase. Asf lo provee y f¡rma, licenciada Laura Yuridia Caballero Carr¡llo,
Secretaria lnstructora lnterina del Juzgado Laboral del Poder Jud¡cial del Estado, sede

Y f¡nalmente se le notifica el acuerdo de fecha ve¡ntit.és de marzo del dos m¡l veintitrés,

JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, SEDE CARMEN, CIUDAD DEL CARMEN,
CAMPECHE A VEINTITRÉS DE MARZO DE DOS MIL
VEINTITRÉS.-..-.

Asunto: Con el estado procesal que guardan los autos, del que se desprende la dil¡gencia de emplazamiento
realizada por el Notificador lnter¡no de este Juzgado, mediante el cual hace constar que la parte demandada
FARMACIA GUADALAJARA, S.A DE C.V, fue emplazada mediante cédula de notif¡cac¡ón y emplazamiento el
día nueve de febrero del dos mil ve¡ntitrés, en el cual se le hizo de su conoc¡miento que produzca su
contestación dentro de los 15 dfas hábiles contados a partir del día s¡guiente al emplazamiento, ofrec¡era
pruebas y de ser el caso planteara su reconvención, así como las prevenciones contempladas en el m¡smo.

Se tiene por recibido los oflc¡os CARM/0009-2023 y CARM/0025-2023 ,signado por la L¡cenciada Verónica
Centeno Rodriguez, Conciliadora Laboral del Centro de Conciliación Laboral del Estado de Campeche, Sede
Ciudad del Carmen, mediante el primero informa que se fúó el día d¡ecis¡ete de febrero del dos m¡l veintitrés, a
las ocho horas con treinta m¡nutos a efectos de llevar a cabo la ratificación de solicitud del C. JUAN PABLO
DAMIAN SOLIS, y en el segundo informa que se llevo a cabo la ratiflcación del C. JUAN PABLO DAMIAN
SOLIS, en la fecha y hora señalada, recibiendo el traba.lador la constancia de no concil¡ación.

Con el escrito de fecha diecisiete de mazo del dos mil veintitrés, s¡gnado por el Lic. Jose Mart¡n Mata Lara,
apoderado legal de la parte actora, mediante el cual exhibe la Constancia de no Conc¡l¡ación, con número de
¡dentif¡cación único CARM/AP/00290-2023, con respecta a la moral CORPORATIVO, S.A.B. DE C.V,
solicitando que sea agregada a autos y surta sus efectos legales correspondientes.-En consecuencia, Se
acuerda:

PRIMERO: lntégrese a los presentes autos los oficio y escrito de cuenta, para que obre conforme a derecho
corresponda, de conform¡dad con lo establecido en el artículo 72 frucción Vl y Xl de la Ley Orgánica del Poder
Judic¡al del Estado.

SEGUNDO: Con la d¡ligencia pract¡cada por el Notificador lnter¡no adscrito a este juzgado, con fecha nueve de
febrero del dos mil veintitrés, med¡ante el cual notif¡ca y emplaza a Juicio a FARMACIA GUADALAJARA, S.A DE
C.V, a través de cédula de not¡flcac¡ón y emplazam¡ento, y v¡sto el contenido de éste, de conformidad con el
numeral 743 y 610 de la Ley Federal del Trabajo v¡gente, se t¡ene por practicado en forma legal el
emplazam¡ento a juic¡o de la demanda antes señalada.

Por lo anterior, Se cert¡f¡ca y se hace constaf, que el término de quince días que establece el articulo 873-Ade
la Ley Federal del Trabajo, otorgado a la parte demandada FARMACIA GUADALAJARA, S.A DE C.V, para que
diera contestación a la demanda instaurada en su contra, transcurre como a conl¡nuación se describe: dglllgz
de febrero al siete de mar¿o del dos m¡l veint¡trés, toda vez que de autos se adv¡erte que dicho demandado
fue notif¡cado y emplazado a Juicio con fecha ocho de julio del presente año.

Se excluyen de ese cómputo los días once, doce, dieciocho, diecinueve, ve¡ntic¡nco y ve¡ntiséis de febrero y
cuatro y c¡nco de mazo (por ser sábados y domingos). De igual manera, se excluyen de dicho cómputo los
días veinte, veintiuno y veintidós de febrero del dos mil ve¡nt¡trés (por ser dÍas inháb¡les señalados en el
Calendario Oficial 2023, del Poder Judic¡al del Estado).

Por lo anter¡or, es evidente que ha transcurrido en demasfa el término conced¡do a la parte demandada
FARMACIA GUADALAJARA, S.A DE C.V, para que diera contestación a la demanda ¡nstaurada en su contra,
es por tal razón, que se tiene a la demandada antes menc¡onada, por adm¡tidas las peticiones de la actora,
salvo aquellas que sean contrarias a lo dispuesto por la Ley, así como por perdido su derecho a objetar y
ofrecer pruebas o en su caso a formular reconvención, tal y como lo establece el artículo 873-4 de la Ley
Federal del Trabajo.

CUARTO: En virtud de que la apoderada legal de la parte actora, exhibe la constancia de no concil¡ación, con la
cual se acredita que agotó el procedim¡ento prejud¡cial con CORPORATIVO, S.A.B. DE C.V,, dando así
cumplimiento a lo establecido en el articulo 684-B y 872 apartado B, fraccion I de la Ley Federal del Trabajo, en
consecuencia, conforme a lo dispuesto en las fracciones XX y )«Xl del artículo 123 apartado A de la
Constitución Política de los Estados Un¡dos Mex¡canos en v¡gor, en relación con lo establecido en la fracc¡ón Xl
del numeral 523, así como en el ordinal 529, en el primer párrafo del articulo 604 y en el primer párrafo del
numeral 698 de la Ley Federal del Trabajo en vigor;
territorio. oara conocer del presente iu¡cio laboral

este iuzoado laboral es com te Dor razón de materia v

TERCERO: Por lo antes expuesto y al no señalar dom¡c¡l¡o para oír y recibir not¡ficac¡ones en esta c¡udad la
parte demandada FARMACIA GUADALAJARA, S.A DE C.V, en v¡rtud de que no diera contestación a la
demanda ¡nstaurada en su contra, es por lo que se hace conslar que las subsecuentes not¡f¡caciones
personales se le harán por estrados, tal y como se le hizo saber en la cédula de notificación y emplazamiento
rcalizada con fecha nueve de febrero del presente año, en consecuenc¡a se com¡siona al Not¡flcador Adscrito a
este Juzgado para que el presente acuerdo y las subsecuentes notiflcaciones aún las de carácter personal les
sean notificados a la demandada FARMACIA GUADALAJARA, S.A DE C.V, por estrados.



QUINTO: Por consiguiente y en términos de
SE ADMITE LA DEMANDA promov¡da por

los numerales 870, 871,872 y 873 de ta Ley Federal del Trabajo,
eI C. JUAN PABLO MIAN SOLIS en contra de en contra de

CORPO RATIVO, S.A.B. DE C.V,al haber cumplido con los requisitos legales para su debida tram¡tación ante
este Juzgado Laboral

En r!1$_q9 !9 ?nterior, sg declara ¡n¡c¡ado el Procedim¡ento Ordinario Laborat ejercitando ta acc¡ónde lNDEMNlzAcloN coNSTtructoNAL y orRAs pREsrActoNES, der¡vadas det desp¡do
injustificado de conformidad con tos artlculos B7O, 871 , A72 y 873 de la Ley en cita.

Con fundamento en la fracción lll, del apartado B, del ord¡nal 872, en relación con artfculo 871, ambos
de la Ley Federal del Trabajo; se hace constar que mediante auto de fecha ocho de febrero del dos mil
ve¡ntitrés, en el punto cuatro, párrafo segundo y tercero, se recepcionaron las pruebas ofrecidas por el
actor, misma que quedaron a reserva de ser admitidas o desechadas, hasta en tanto se celebre la
Audiencia Preliminar, tal y como lo señala el ¡nc¡so C) del artfculo 873-E, asf como la fracción V del
numeral 873-F, ambos de la Ley referida.

SEXTO: En cumplimiento a lo establecido en el inciso B) del ord¡nal 871, así como en el pr¡mer pánafo del
numeral 873-4, ambos de la Ley de la materia, se ordena emplazar al siguiente demandado:

I. CORPORATIVO, S.A.B. DE C.V.

Con domicilio para ser not¡f¡cados y emplazados enAven¡da central S/N entre Avenida Contadores v Avenida
Teotihuacán Fracc¡onamiento Mediterráneo C.P. 24156. Ciudad del n, Campeche , a quienes deberán
corref§e traslado con la copia de la demanda y sus anexos, del acuerdo data diec¡ocho de octubre del dos mil
ve¡ntidós, el auto de data ocho de febrero del dos m¡l ve¡ntitrés, la promoción 2100, así como del presente
proveldo deb¡damente cotejadas.

En ese orden de ideas, se exhorta a las partes demandadas para que, dentro del plazo de l5 días hábiles
contados a partir del dia siguiente al emplazam¡ento, den contestación a ¡a demanda interpuesta en su
contra, ofrezcan las pruebas que cons¡deren, o bien planteen Ia reconvención, de lo contrar¡o se les previene
que se tendrán por admit¡das las peticiones de la parte actora, así como por perd¡do su derecho a ofrecer
pruebas y en su caso a formular reconvenc¡ón.

De igual forma, con fundamento en la segunda parte del párrafo pr¡mero del artlculo 873-A, en relación con el
primer párrafo del numeral 739, ambos de la Ley Federal del Trabajo en v¡gor; se aperc¡be a los demandados
para que, al presentar su escrito de contestación de demanda, señalen domlcil¡o para olr y recibir
notificaciones, en esta C¡udad, de lo contrar¡o las subsecuentes not¡f¡caciones personales se le harán por
med¡o de boletín o estrados, según proceda conforme a la Ley Federal del Trabajo en vigor.

En atención al tercer párrafo del artfculo 873-Ade la Ley Federal del Trabajo, se le previene a los demandados
que, en caso de no objetar las pruebas ofrec¡das por la parte actora, al momento de dar contestac¡ón a la
demanda interpuesta en su contra, se tendrá por perd¡do su derecho de objetar las pruebas de su contra parte
y s¡ no da contestación a la demanda o la formula fuera del plazo conced¡do para hacerlo, se tendrán por
adm¡t¡das las petic¡ones del acto( sin perjuic¡o de que hasta antes de la audiencia prel¡m¡nar pueda ofrecer
pruebas en contrario para demostrar que el actor no era trabajador o patrón, que no ex¡stió el despido o que
no son c¡ertos los hechos afirmados por la parte actora.-

Asimismo se le requi€re a los demandados que al momento de dar contestación a la demanda instaurada en
su contra, proporcionen correo electrónico, para que se les asigne su buzón en el Sistema de Gestión Laboral,
en el entendido que de no hacerlo, las subsecuentes notif¡cac¡ones que no están contempladas en el artículo
742, se le realizarán por los estrados electrónicos del Poder Jud¡c¡al del Estado de Campeche, misma que
podrá consultar a través de la página oficial del Poder Judicial del Estado de Campeche, en el siguiente link:
htto://Doderiudic¡alcam he.qob. mx/cedulas.htm

SÉPTIMO: Se hace saber que la parte actora en su escr¡to de demanda manifiesta que no cuenta con
ningún juicio anter¡or promovido en contra de los demandados.

OCTAVO: De conformidad a lo d¡spuesto en el artÍculo 717 y 718 de la Ley Federal en comento, en
atención a la carga de trabajo existente en éste juzgado, y con el fin de no violentar los derechos
procesales de las partes ¡ntervinientes en este asunto, se habilita a la not¡f¡cadora judicial ¡nter¡na
adscrita a este juzgado, dfas y horas ¡nhábiles para que pract¡quen las diligencias cuando haya causa
justif¡cada, así como las diligencias que hayan de pract¡carse del presente y futuros acuerdos.

NOVENO: Se hace le hace saber a las parte que esta autor¡dad, se reserva de segu¡r con la secuela
procesal en cuanto a Farmacias Guadalajara, S.A. DE C.V, hasta en tanto se emplace a la moral
Corporat¡vo, S.A.B. DE C.V

Notif¡quese y cúmplase. Asf lo provee y f¡rma la L¡cenciada Laura Yuridia Caballero Carr¡llo, Secretaria
lnstructora lnterina del Juzgado Laboral del Poder Jud¡cial del Estado sede
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